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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 12 de junio de 2012, del Ayuntamiento de La carolina, del procedimiento para 
aprobar el escudo de Las navas de Tolosa. (PP. 2067/2012).

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La carolina.

Hace saber: El Pleno del Ayuntamiento de La carolina, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de junio 
de 2012, acordó la admisión a trámite y la iniciación del procedimiento para aprobar Escudo de Las navas de 
Tolosa. En La carolina (Jaén), a propuesta de los cronistas oficiales de Las navas de Tolosa don Manuel Gabriel 
López Payer y don Francisco José Pérez-Schmid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, 
Tratamientos y Registros de las Entidades Locales de Andalucía, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de veinte días, desde el día siguiente a su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, para que 
los interesados puedan examinar el expediente junto con el proyecto y presentar las alegaciones que estimen 
oportunas.

La carolina, 12 de junio de 2012.- El Alcalde-Presidente, Francisco José Gallarín Pérez.
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